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Cordial saludo, 

Respetuosamente manifiesto que hemos tenido fallas con el prestador del servicio de internet en el municipio de
Silvania, está intermitente, veo que el mensaje se demoró en salir y que no cargó en su totalidad el contenido,
remito nuevamente, el día de mañana adjunto la certificación de la empresa prestadora del servicio de internet
que prueba las fallas y la carencia del servicio en óptimas condiciones, ruego sea tenido el contenido como
remetido del día de hoy,  
--  
MAGDA LIZETH TIBAVIZCO SANCHEZ
Abogada T,P, 199.250 del C.S de la J

mtibavizcos@gmail.com

3188312101- 3008518946

Cra 5 No.10-30 barrio los Andes Silvania
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MAGDA LIZETH TIBAVIZCO SANCHEZ <mtibavizcos@gmail.com>

PODER FIRMADO
María Odilma Sánchez de Martínez <Mariao1728@hotmail.com> 29 de junio de 2022, 9:08
Para: "mtibavizcos@gmail.com" <mtibavizcos@gmail.com>

Buenos días  
le envio el poder firmado  

gracias.

MARIA ODILMA SANCHEZ
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Señor  

JUEZ OCTAVO (08) DE FAMILIA  

Carrera 7 No. 12 C-23 piso 8°. 

Bogotá D.C. 

  

Asunto: Contestación de demanda – Radicado No.  2022-230.  

 

Dte: CARLOS JULIO MARTINEZ TORRES 

Ddo: MARIA ODILMA SANCHEZ 

 

MAGDA LIZETH TIBAVIZCO SÁNCHEZ, mayor de edad, identificada con la 

cedula de ciudadanía número 20.996.633 de Tibacuy, Cundinamarca y 

portadora de la T.P. No 199.250 del C.S de la J, obrando como apoderada 

de la señora MARIA ODILMA SANCHEZ, persona mayor de edad y vecina de 

la ciudad de Bogotá D.C., identificada con la cédula de ciudadanía 

número 20.630.347 de Guaduas, Cundinamarca, según poder debidamente 

otorgado y el cual se adjunta, por medio del presente escrito y 

encontrándome dentro de los términos de ley, procedo a contestar la 

demanda formulada ante usted por el señor CARLOS JULIO MARTINEZ 

TORRES, en los siguientes términos. 

 

1. SOBRE LOS HECHOS 

 

1. Se acepta.  

2. Se acepta. 

3. Se niega, la separación no fue una decisión consentida por los cónyuges, 

por el contrario, obedeció a una decisión unilateral del señor CARLOS JULIO 

MARTÍNEZ TORRES, quien decidió abandonar su esposa y su familia luego de 

llevar con ellos   una vida de maltrato físico, psicológico y verbal donde 

también concurrieron actos de infidelidad por parte del demandante. 

Refiere mi prohijada  que hasta hace unos años el demandante CARLOS 

JULIO MARTÍNEZ TORRES acudía a su casa maltratándola verbal y 

psicológicamente pues en voz alta y con arrogancia le  decía que ella 

realizaba actos de hechicería y  brujería, que usaba tierra de cementerio 

para hacerle brujería a él, que por ello él no podía vivir tranquilo, estos actos 

de maltrato  los realizaba  el demandante con frecuencia.  

No es cierto que la separación de cuerpos entre los cónyuges  CARLOS JULIO 

MARTÍNEZ TORRES  y MARIA ODILMA SÁNCHEZ de forma definitiva se dio a 
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partir del 26 de junio de 1983, pues esta se dio hace dieciocho (18) años y 

no treinta y nueve (39) años como se señala en la demanda. Prueba de ello 

es el acta extraprocesal No. 888 suscrita en la Notaria Veintitrés del Circuito 

de Bogotá D.C., el 11 de marzo del año 2.002 por el señor CARLOS JULIO 

MARTÍNEZ TORRES, donde manifestó:  

TERCERO- MAYOR DE EDAD, VECINO DE ESTA CIUDAD, DE ESTADO CIVIL 

CASADO CON SOCIEDAD CONYUGAL VIGENTE CON MARIA ODILMA 

SANCHEZ IDENTIFICADA CON CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO 

20.630.347 DE GUADUAS, QUIEN SE ENCUENTRA EN EL HOGAR, NO ES 

PENSIONADA Y DEPENDE ECONOMICAMENTE DE MI. TAMBIEN 

MANIFIESTO QUE ESTA DECLARACIÓN SE HACE PARA LA REVALIDACION 

DE CARNE MEDICO.  

4. Se acepta parcialmente, las partes demandante y demandada 

adoptaron como domicilio la ciudad de Bogotá D.C., aclaro que mi 

representada es y ha sido ama de casa, nunca ha realizado ninguna 

actividad económica ni de negocio. 

5. No se acepta. En curso de la convivencia de los acá demandante y 

demandada fue pensionado el señor  CARLOS JULIO MARTÍNEZ TORRES, a la 

fecha y por varios años atrás percibe dos pensiones. El señor Martínez logró 

una estabilidad económica, lo que no fue posible para mi prohijada, pues 

ella no percibe recurso alguno que garantice su autosostenimiento, aunado 

a que es adulta mayor y se encuentra enferma.  

Por lo anterior, mi prohijada ha recibido una cuota de alimentos que ha 

pagado el demandante, aunque mínima, ha servido para costear parte de 

sus gastos.   

Frente a la seguridad social en salud mi prohijada siempre ha contado con 

el seguro militar en calidad de beneficiaria del señor CARLOS JULIO 

MARTÍNEZ TORRES ya que no cuenta con recursos para pagar su seguro.  

6. A pesar de que la causal invocada para solicitar la cesación de efectos 

civiles y patrimoniales de matrimonio católico es la estipulada en el numeral 

8 del artículo 154 del Código Civil, modificado por el artículo 5 de la Ley 25 

de 1992, es decir, la separación de cuerpos de hecho por más de 2 años, 

vale la pena aclarar que los reales motivos de la separación obedecieron al 

abandono, maltrato físico y verbal de parte del demandante para con mi 

prohijada, además de infidelidad.  

2. SOBRE LAS PRETENSIONES  

FRENTE A LA PRETENSIÓN PRIMERA: SIN OPOSICIÓN, es coadyuvada y 

solicitada también por la parte demandada.  

FRENTE A LA PRETENSIÓN SEGUNDA: SIN OPOSICIÓN, es coadyuvada y 

solicitada también por la parte demandada.  

mailto:mtibavizcos@gmail.com


                       Abogada               Magda L. Tibavizco Sánchez   

Dirección: Carrera 4 N° 9 No. 41 local 2, barrio los Andes Silvania Cundinamarca 

                      Teléfonos: 3188312101 Email: mtibavizcos@gmail.com 

 
  
 

FRENTE A LA PRETENSIÓN TERCERA Y CUARTA: ME OPONGO PARCIALMENTE, 

en el entendido en que se solicita el reconocimiento de la pensión de la que 

goza el señor MARTINEZ como un activo social y dada su responsabilidad en 

la separación de cuerpos, este debe reconocer el pago de cuota de 

alimentos en favor de mi prohijada MARIA ODILMA SÁNCHEZ en 

concordancia con la jurisprudencia que se cita a continuación: 

Sentencia T-559/17  

Aunado a lo anterior, la Corte en esa oportunidad señaló que, si la causa de divorcio tiene 

consecuencias patrimoniales vinculadas con la culpabilidad de alguno de los cónyuges, a 

pesar de que quien promovió la demanda invoque una causal objetiva para acceder a la 

disolución del vínculo, el consorte demandado tiene derecho a exigir que se evalué la 

responsabilidad del demandante en la interrupción de la vida en común. Sin embargo, en 

palabras de la Corte “no por el hecho de establecer una causal objetiva el juez debe hacer 

caso omiso de la culpabilidad alegada por el demandado, cuando otras disposiciones lo 

obligan a establecer los efectos patrimoniales de la disolución acorde con la culpabilidad 

de las partes y por cuanto el estatuto procesal civil diferencia, por el trámite, la invocación 

del divorcio por mutuo acuerdo -jurisdicción voluntaria- y el divorcio por las otras causales 

sujeto al procedimiento abreviado -artículo 427 C. de P.C.-. Además cuando hay 

contención se admite la reconvención -Artícuo 433 del C. de P.C.- y el juez está obligado a 

resolver respecto de la disolución del vínculo y del monto de la pensión alimentaria que uno 

de los cónyuges deba al otro -artículo 444 C.P.C.-, asunto que -como se dijo-, se deriva de 

la culpabilidad de los cónyuges en la causa que dio origen al divorcio. // De tal manera 

que si, como lo afirma el actor y lo corrobora la ciudadana coadyuvante, en los asuntos de 

divorcio cuando media la separación de hecho por mas de dos años, los jueces no se 

pronuncian respecto de la culpabilidad o inocencia de los cónyuges, estos estarían 

incumpliendo su obligación constitucional de administrar justicia, si dicho pronunciamiento 

se requiere para determinar los efectos patrimoniales de la decisión (…)”. 

  

7.7. Este Tribunal, en sentencia T-1096 de 2008, decidió el caso de una mujer que por su 

condición de salud no podía desarrollar actividad laboral y había sido abandonada por su 

cónyuge, a quien un juez de familia ordenó pagarle una cuota alimentaria por el 

equivalente al 20 % de la pensión de invalidez que percibía. La actora estimó vulnerados 

sus derechos fundamentales a la vida, a la igualdad, a la dignidad humana porque el 

Ministerio de Defensa dejó de solventar la cuota de alimentos ignorando la orden judicial, 

bajo el argumento que la pensión había sido sustituida a otra persona quien quedaba 

exenta de dicha obligación. 

  

7.8. En este caso, la Sala concluyó que suspender el pago de la cuota de alimentos que 

había sido fijada mediante sentencia judicial por un valor proporcional a la pensión de 

invalidez que el alimentante disfrutaba cuando su cónyuge estaba en vida vulneraba los 

derechos de la accionante. Por consiguiente, resolvió ordenar que se siguiera cumpliendo 

el fallo judicial y, de esta manera, continuar suministrando la cuota alimentaria a favor de 

la entonces actora sobre el 20 % de la sustitución pensional de su cónyuge 

 

7.12. Finalmente, en las sentencias T-467 de 2015 y T-199 de 2016, este Tribunal señaló que 

ni con la muerte del alimentante ni con la cesación de efectos civiles del matrimonio o 

divorcio se extingue la obligación alimentaria siempre que ésta se mantenga en el tiempo 

y se compruebe: (i) la existencia del patrimonio del deudor que puede soportar el deber 

de solidaridad entre excónyuges y, (ii) la necesidad del alimentante de recibir el pago de 

la cuota para solventar sus gastos básicos. 

  

7.13. Por otro lado, la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, en un asunto de 

similares contornos fácticos y jurídicos al presente señaló que “si bien es cierto el 

demandante acudió a la causal octava  del artículo 154 del Código Civil para lograr la 

cesación de efectos civiles de su matrimonio católico, y la misma fue demostrada en el 

curso del proceso, no lo es menos que ante la inconformidad de la demandada con la 

sentencia del juzgado por la no imposición a su favor de cuota alimentaria a cargo de 

WILLIAM JOSÉ CLAVIJO MUÑOZ, y a efectos de resolver el recurso, el ad quem encontró 

pertinente establecer quién era el cónyuge responsable de dicho alejamiento, posición 

que no luce reforzada, arbitraria o caprichosa, más aún, si se tiene en cuenta que la 

providencia es clara, suficientemente sustentada y se apoya en el haz probatorio 
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legalmente recaudado, cuya valoración, dicho sea de paso, y a propósito del defecto 

fáctico endilgado al Tribunal, no ofrece recriminación, por atender al principio de la sana 

crítica y libre convencimiento del Juez al momento de adoptar una decisión de fondo”[48]. 

  

7.14. Así mismo, la Corte Suprema de Justicia mediante sentencia de 8 de junio de 2007[49] e 

invocando un pronunciamiento de este Tribunal[50] señaló que el hecho de que se invoque 

una causal objetiva, no significa que el juez deba dejar de lado el análisis de las alegaciones 

de uno de los cónyuges enderezadas a comprobar la culpabilidad del otro, con el fin de 

que el culpable asuma las obligaciones patrimoniales que a él correspondan, 

manifestación esta que no puede analizarse con rigidez y siguiendo férreos esquemas 

formalistas, sino con la flexibilidad que, enmarcada dentro de los cánones del debido 

proceso, atienda la satisfacción de los derechos sustanciales y el imperio de la justicia. 

  

7.15. En virtud de lo expuesto, se concluye que, contrario a lo sostenido por el actor, la 

obligación alimentaria no se extingue con la cesación de efectos civiles del matrimonio o 

divorcio, pues para que la misma desaparezca se debe demostrar que i) el beneficiario no 

los necesita y ii) la falta de capacidad económica del deudor en orden a las 

particularidades mencionadas para suministrarlos. 

  

7.16. El artículo 422 del Código Civil dispone que los alimentos que se deben por ley se 

entienden concedidos para toda la vida del alimentario, siempre y cuando permanezcan 

las circunstancias que legitimaron la demanda. 

  

7.17. El hecho de que uno de los cónyuges invoque una causal objetiva para acceder al 

divorcio, como por ejemplo “la separación de cuerpos, judicial o de hecho, que haya 

perdurado por más de dos años” no implica que pueda disponer de los efectos 

patrimoniales de la disolución y la extinción o exoneración de las obligaciones adquiridas 

con anterioridad. En estos casos, el juez debe evaluar la responsabilidad de las partes en el 

resquebrajamiento de la vida en común, con miras a establecer las consecuencias 

patrimoniales. 

                                                                                                                       

7.18. El deber de solidaridad entre cónyuges o compañeros permanentes trae como 

consecuencia la ayuda o el deber de auxilio mutuo entre quienes libremente deciden 

formar una familia, razón por la cual tanto como la Carta Magna, la jurisprudencia 

constitucional y la ley disponen que entre los consortes se deben alimentos (art. 411 C.C.). 

  

7.19. De conformidad con la ley y la jurisprudencia la obligación alimentaria  requiere para 

su exigibilidad la concurrencia de tres requisitos a saber: (i) la necesidad del alimentario, 

esto es, que las circunstancias que legitimaron los alimentos permanezcan en el tiempo (ii) 

la capacidad económica del alimentante y (iii) un título a partir del cual pueda ser 

reclamada. 

 

Bajo el anterior entendido, pese a que la causal invocada en el presente 

trámite procesal sea una causal objetiva, esto no resta al discernimiento que 

debe realizar el juez en busca de comprobar la culpabilidad de uno de los 

cónyuges, con el fin de que este asuma sus obligaciones económicas que 

correspondan a favor del otro cónyuge.   

 

En otras palabras, se debe establecer quién fue el que dio lugar a la 

separación de hecho con el fin de precisar los deberes de socorro y ayuda 

mutua que se originan por el vínculo matrimonial, los cuales subsisten, 

incluso, después del divorcio (art.160 C. C.). 

 

Ayudas que no deben ser otras que el pago de una cuota de alimentos 

mensual a favor de mi prohijada y la continuidad en la afiliación del seguro 

social.  
 

FRENTE A LA PRETENSIÓN QUINTA: Es coadyuvada y solicitada también por la 

parte demandada.  
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FRENTE A LA PRETENSIÓN SEXTA Y SÉPTIMO: Se solicita la condena en costas 

y agencias en derecho a la parte demandante. 

3. EXCEPCIÓNES  

CULPA DEL DEMANDANTE EN LA RUPTURA DE LA RELACIÓN  

Es preciso manifestar y aclarar que la relación de mi poderdante con el 

demandante término debido a maltrato físico, psicológico y por motivos de 

infidelidad. Pese a que la presente demanda se instauró por la causal de 

separación de cuerpos por más de dos años, en el decurso se probará las 

verdaderas razones que dieron origen a la ruptura matrimonial, que no es 

otra más que la culpa del acá demandante, como se probará. 

Por ello se solicita.  

1.  El demandante está obligado al reconocimiento y pago de una 

cuota de alimentos en favor de mi prohijada por concurrir la 

necesidad de socorro y ayuda mutua que se existente hasta después 

de concurrido el divorcio, pues está de presente la capacidad de 

pago del alimentante toda vez que el señor MARTINEZ goza del pago 

de dos pensiones mensuales y ha pagado cuota de alimentos 

voluntaria  a mi prohijada  y la necesidad de la alimentada, pues mi 

prohijada no cuenta con una renta que garantice su 

autosostenibilidad, aunado a que es adulta mayor  y se encuentra 

enferma con diagnósticos de enfermedad cardiovascular, escoliosis 

lumbar, hiperglicemia.  

 

2. Mi prohijada ha estado afiliada al seguro militar desde el momento en 

que se casó con el acá demandante, allí goza de buena atención 

médica y prioridad en su atención, por ello la necesidad de continuar 

con dicha afiliación en el régimen de salud militar.  

 

 GENÉRICA ESTABLECIDA EN EL CGP 

Si se llegare a probar, sírvase declararla su señoría. 

 

3. PRUEBAS  

Solicito señor Juez, se decreten, practiquen las siguientes pruebas que 

buscan desvirtuar cada uno de los hechos narrados por el demandante, 

tengan como tales las siguientes: 

DOCUMENTALES 

- Acta Extraprocesal 888 de la Notaria Veintitrés del Circuito de Bogotá 

D.C suscrita el 11 de marzo del año 2002 firmada por el señor CARLOS 

JULIO MARTINEZ TORRES. 
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- Control Ruta de riesgo cardiovascular de la señora MARIA ODILMA 

SANCHEZ seguimiento del 02 de agosto de 2021 al 18 de abril de 2022. 

- Formula de medicamentos acetaminofén, tramadol (clorhidrato) 

para la señora MARIA ODILMA SANCHEZ con fecha 18 de abril de 

2022. 

- Formula de medicamentos amlodipino (besilato), carvedilol y acido 

acetil salicilico para la señora MARIA ODILMA SANCHEZ con fecha 18 

de abril de 2022. 

- Formula de medicamentos telmisartán para la señora MARIA ODILMA 

SANCHEZ con fecha 18 de abril de 2022. 

- Comprobante de entrega de medicamentos acetaminofén, 

tramadol (clorhidrato) para la señora MARIA ODILMA SANCHEZ con 

fecha 18 de abril de 2022. 

- Comprobante de entrega de medicamentos amlodipino (besilato), 

carvedilol y acido acetil salicilico para la señora MARIA ODILMA 

SANCHEZ con fecha 18 de abril de 2022. 

- Comprobante de entrega de medicamentos telmisartán para la 

señora MARIA ODILMA SANCHEZ con fecha 18 de abril de 2022. 

- Formato estandarizado de referencia de pacientes del día 24 de 

mayo de 2022 a nombre de la señora MARIA ODILMA SANCHEZ para 

monitoreo ambulatorio de presión arterial sistemática. 

- Orden de procedimientos consulta de control o de seguimiento por 

especialista en medicina familiar a nombre de la señora MARIA 

ODILMA SANCHEZ con fecha de prescripción 24 de mayo de 2022. 

- Formato estandarizado de referencia de pacientes del día 25 de 

mayo de 2022 a nombre de la señora MARIA ODILMA SANCHEZ para 

radiografía panorámica de columna, consulta de primera vez por 

especialista en ortopedia y traumatología subespecialista en 

columna, radiografía de rodilla.  

- Orden de procedimientos consulta de control o de seguimiento por 

especialista en ortopedia y traumatología, consulta de primera vez 

por fisioterapia (escoliosis, espondiloartrosis) a nombre de la señora 

MARIA ODILMA SANCHEZ con fecha de prescripción 25 de mayo de 

2022. 

- Cedula de ciudadanía de la señora MARIA ODILMA SANCHEZ número 

20.630.347 expedida el 30 de enero de 1963 en el municipio de 

Guaduas. 

- Carné de servicios de salud con fecha de afiliación el 09 de diciembre 

de 1998 de la señora MARIA ODILMA SANCHEZ. 

- Recibo de consignación Efecty por un monto de $100.000 pesos 

realizada el 9 de mayo de 2022 por el señor CARLOS JULIO MARTINEZ 

TORRES. 

- Recibo de consignación Efecty por un monto de $100.000 pesos 

realizada el 09 de marzo de 2022 por el señor CARLOS JULIO MARTINEZ 

TORRES. 

- Recibo de consignación Efecty por un monto de $100.000 pesos 

realizada el 10 de febrero de 2022 por el señor CARLOS JULIO 

MARTINEZ TORRES. 
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- Recibo de consignación Efecty por un monto de $100.000 pesos 

realizada el 12 de enero de 2022 por el señor CARLOS JULIO MARTINEZ 

TORRES. 

- Recibo de consignación Efecty por un monto de $100.000 pesos 

realizada el 10 de diciembre de 2021 por el señor CARLOS JULIO 

MARTINEZ TORRES. 

- Recibo de consignación Efecty por un monto de $100.000 pesos 

realizada el 9 de noviembre de 2021 por el señor CARLOS JULIO 

MARTINEZ TORRES. 

- Recibo de consignación Efecty por un monto de $100.000 pesos 

realizada el 11 de octubre de 2021 por el señor CARLOS JULIO 

MARTINEZ TORRES. 

- Recibo de consignación Efecty por un monto de $100.000 pesos 

realizada el 12 de agosto de 2021 por el señor CARLOS JULIO MARTINEZ 

TORRES. 

- Recibo de consignación Efecty por un monto de $100.000 pesos 

realizada el 09 de septiembre de 2021 por el señor CARLOS JULIO 

MARTINEZ TORRES. 

- Recibo de consignación Efecty por un monto de $100.000 pesos 

realizada el 09 de julio de 2021 por el señor CARLOS JULIO MARTINEZ 

TORRES. 

- Recibo de consignación Efecty por un monto de $100.000 pesos 

realizada el 10 de junio de 2021 por el señor CARLOS JULIO MARTINEZ 

TORRES. 

- Recibo de consignación Efecty por un monto de $100.000 pesos 

realizada el 07 de mayo de 2021 por el señor CARLOS JULIO MARTINEZ 

TORRES. 

- Recibo de consignación Efecty por un monto de $100.000 pesos 

realizada el 3 de abril de 2021 por el señor CARLOS JULIO MARTINEZ 

TORRES. 

- Recibo de consignación Efecty por un monto de $100.000 pesos 

realizada el 10 de marzo de 2021 por el señor CARLOS JULIO MARTINEZ 

TORRES. 

- Recibo de consignación Efecty por un monto de $100.000 pesos 

realizada el 09 de febrero de 2021 por el señor CARLOS JULIO 

MARTINEZ TORRES. 

- Recibo de consignación Efecty por un monto de $100.000 pesos 

realizada el 07 de enero de 2021 por el señor CARLOS JULIO MARTINEZ 

TORRES. 

- Recibo de consignación Efecty por un monto de $100.000 pesos 

realizada el 9 de diciembre de 2020 por el señor CARLOS JULIO 

MARTINEZ TORRES.  

- Recibo de consignación Efecty por un monto de $100.000 pesos 

realizada el 10 de noviembre de 2020 por el señor CARLOS JULIO 

MARTINEZ TORRES. 

- Recibo de consignación Efecty por un monto de $100.000 pesos 

realizada el 9 de octubre de 2020 por el señor CARLOS JULIO MARTINEZ 

TORRES 
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- Recibo de consignación Efecty por un monto de $100.000 pesos 

realizada el 05 de marzo de 2020 por el señor CARLOS JULIO MARTINEZ 

TORRES. 

- Recibo de consignación Efecty por un monto de $100.000 pesos 

realizada el 04 de diciembre de 2019 por el señor CARLOS JULIO 

MARTINEZ TORRES. 

- Recibo de consignación Efecty por un monto de $100.000 pesos 

realizada el 05 de noviembre de 2019 por el señor CARLOS JULIO 

MARTINEZ TORRES. 

- Recibo de consignación Efecty por un monto de $100.000 pesos 

realizada el 01 de abril de 2019 por el señor CARLOS JULIO MARTINEZ 

TORRES. 

- Recibo de consignación Efecty por un monto de $100.000 pesos 

realizada el 29 de septiembre de 2018 por el señor CARLOS JULIO 

MARTINEZ TORRES. 

- Recibo de consignación Efecty por un monto de $100.000 pesos 

realizada el 28 de agosto de 2018 por el señor CARLOS JULIO MARTINEZ 

TORRES. 

- Recibo de consignación Efecty por un monto de $100.000 pesos 

realizada el 28 de junio de 2018 por el señor CARLOS JULIO MARTINEZ 

TORRES. 

- Recibo de consignación Efecty por un monto de $100.000 pesos 

realizada el 28 de mayo de 2018 por el señor CARLOS JULIO MARTINEZ 

TORRES. 

- Recibo de consignación Efecty por un monto de $100.000 pesos 

realizada el 05 de junio de 2017 por el señor CARLOS JULIO MARTINEZ 

TORRES. 

 

TESTIMONIALES  

Con la finalidad de probar las circunstancias de la separación de cuerpos 

entre los acá demandante y demandada, los actos de violencia física y 

psicológica, así como la infidelidad, escúchese a:  

 

 

HEIDY JUDITH MARTÍNEZ SÁNCHEZ 

C.C. No. 51.734.514 de Bogotá D.C.  

Domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C.  

Celular 3197183882 

 

 

GLORIA DEISY MARTÍNEZ SÁNCHEZ   

C.C.  39.711.426 de Bogotá D.C. 

Domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C.  

Celular 3153665544 

 

LEONEL MARTÍNEZ SÁNCHEZ 

C.C.  25.452.339de Bogotá D.C. 

Domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C.  

Celular 31181449327 
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INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Solicito al Señor Juez citar al CARLOS JULIO MARTÍNEZ TORRES, en fecha y 

hora que usted determine para que absuelva el interrogatorio de parte que 

de manera verbal le formulare.  

 

4. COMPETENCIA Y CUANTIA  

 

La tiene usted señor Juez por tener conocimiento de los hechos. 

 

5. PETICIÓN ESPECIAL  

 

Respetuosamente solicito se  solicite por medio de su despacho al 

demandante la entrega de las constancias que acrediten las dos pensiones 

a él reconocidas.  

 

6. NOTIFICACIONES  

 

El demandante en el lugar indicado en la demanda 

 

La demandada puede ser notificada de manera virtual en el correo 

electrónico mariao1782@hotmail.com.  

 

La suscrita en la calle 11 No. 2 c 41 barrio Los Andes Silvania, Cundinamarca, 

correo electrónico mtibavizcos@gmail.com   

 

 

 

 

 

 

 

 

MAGDA LIZETH TIBAVIZCO SANCHEZ 

C.C. No. 2º.226.633 de Tibacuy, Cundinamarca  

T.P No. 199.250 del C.S. de la J.  
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